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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^UBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL. XnSTSXq’S.S: cual y dadas algunas espli-
xnitidos Ï concuño a±eiad^.^ ' æ

Gaceta £el 23 de Octubre de 1883, 
teitaia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor- 
^ante salud.

1 Dadá lectura del asunto del nuevo 
1 Hospital y del estado del mismo, 

por el Sr. Alonso, Vicepresidente de 
la Comisión, se dijo ,que, si bien 
tratándose de un negocio en trami
tación, pudo la Comisióia acordar la 
2.» subasta, próxima la reunión de 
los Señores Diputados ha preferí lo 
dejarle íntegro á su deliberación y 
acuerdo.

El Sr. La Rua.—Manifestó que en 
su concepto procedía dejarle para la 
primera reunión semestral, en el 
próximo Noviepíbre, én cuyas Se- 

j. Siones ordinarias como á los demás 
asuntos se le dará la mayor ampli
tud con la seguridad del acierto.

El Sr. Alba.—Dijo que no solo la

})i«
IJÍ®

que esta Corporación remita al Mi- A netirión ¿ v nisterio la terna nara P®Dcion del Sr. Martínez, y sin
nombramiento .de Contador se^ún ^^ haber manifestado el
previenen los artículo*?38 y 114de he laI-ey y Reglamento de 20 dVseulm- ^TipqAT cu 0 arreglo del 
■bre de 1865. ■ ^® ^®^^’^’^®^ y hemás reformas
• El Sr. Sanchez.-^Pidió la nálahra “® necesitaba mas sa-4 fin de que se nombX com mon <1"® ’a de haber llenado
que propusiere di“h¿ tema ^® >°c Se-

EISr. Alba.-c“as Índieaein- «« acordó para la

NÚM. Í858. ’ ' , I ™® ‘^®' Sánchez dijo, que tratan- ' gracias,
i X he un asunto no reciente y del

DIPUTACION PROVINCIAL '^^f conocimiento exacto los 
DE . Señores Diputados, creía bastante la

hsí^ que'acómpariaba á la comuni- 
' cacion para que de^deluego, toman-

n j no el tiempo necesario se procediese
wo« ea^traordinaria del 26 de S'e- ^ ^®' formación de la terna.

tiemlre de 1883. : ’ Rectificando el Sr. Sánchez, ex-
^ESIDENCIA DEI P^esó que con la forma propuesta se

DEL SR. Gardoqui. evitarían cuestiones personales: y 
SeiloTes.-vicepresidente Gardo- ^®?^^?^“’do él Sr. Alba, insistió en 
^-Secretarios habilitados, Carbo- «’v’^ue 1^^^ lista sobre la me- 
J^O’-Ahumada.—Sánchez —Mar- ’ ^ \ Señores Diputados en
*^í^r^7,t '^æente.-Ba- ,0™^ 
J*—Mantilla.—Aguirre-^ívo Sr's^'^’ como el
^l>t>.-Moras.—Vicario -‘•Villabe- ®‘^ ®®.u®l>.“>.8®l>uso algunas oonsi- 

>».-Mi„ayo.-Diez y Diez.-LA ^!'ÍÍ!?".?.1“®,®!' ?^- mo el 
'’^- 1 S^-.'^^onso consideraron algún tanto
Arta á la una de la tarde se dió’ neTiu/ .provincial,
A á la convocatoria y acto con P^^í^.U^io^ dadas las oportuna.s aela- 
i ’’ai acta de la Última sesión, so- X° me-os d ®? “°^’' cediendo 
¿’^ Pú«ó le palabra el Señor i^^J ^“.±:^.presidencia para 
fcal '^®® ®® hiciese cous lar hes- s’ decter'' '^!®u I®®- cuestio- ¡g terciar en el debate.satire' el teriiTadÍe h o '* l 
(¿1“ que debía hacerse á la La ?T*^m 'i“'"‘'"'''' Peocédiéndo- 
(¿^delferrocarritda Valladolid aceptarse Io n7” ®‘ ’^®‘’"®‘^

P°’’ S°"® * POC Ariza, Sez v verm” a ■'’°'' ®' S«“°r 
‘^® “’’''SO al propósito de la resultó ®5 ®^® nominalmente 

- ^^ito y conforme con él de- Im 3 en1X™ 
Arti ^itioT^^^ donativo de la primera j^siguiente;

®® hiciese á la Empresa 1 
^^"’o prontitud abrieseel tra | ^ ^^ ^d^ron nó.
t ¿ ase acordó y fué aprobada Martínez, Alonso. A Vicente Ba 
¿;-omu„,eación que el Ex, Stm^’ïgn^e’ Cateo “’cTh°’ 

^; ®0 Sr. Ministro da la Go- p Vicario ViuLO ’ n fe "a Ro"X';,X“ùmadrT

S^'lHiie^sTd^r* Í^“®-T'’^ ^.'^ Presidente.—Total 18. ' ®
^M he Julio ultimo, m- 
Sh¿í¡'®‘»®‘‘«talladasycom- . . .SeXores ¡ue dijeron si 
'losa¿.“®'°® méritos y servicios . " ^‘^
SoS?*®®*’®®plaza®vacan- Sánchez, Moras, Diez y Diez- 

'^^adores de fondos provin- | Total 3.

circunstancia de la subasta pendien
te, sino que la idea de que no ha de 
dar resultado, ha impulsado princi- 
palmenté á la Comisión para que la 
Diputación acuerde si en el caso de 
negativa ha de pedirse al Gobierno 
autorización para alzar los tipos de 
las obras y de ese modo llamar lici
tadores.

El Sr. Moras.—Conforme con el 
Sr. La Rua pidió se suspendiera el 
tratar de este asunto hasta el perío
do semestral, á fin de conocer un 
folleto que se dice circula respecto 
del Hospital en proyecto.

El Sr. Alonso.—Manifestó que la 
Comisión en efecto había recibido 
10 ejemplares y facilitádoles á lo.s 
Sres. Diputados con quienes ha con- 
erenciado, debiendo advertir que la 

Comisión no podia dar la importan
cia que el Sr. Moras á un escrito 
que nada tiene que ver con el expe
diente de la obra del Hospital, sí 
bien á nombre de la Comisión acep
ta cualquiera reto que pueda conte
ner si los conceptos del folleto pu
dieran herir en lo más mínimo á la

Diputación que en tanto apreéia la 
Comisión y cuyos fueros y hombres 
está dispuesta á sostener en todos 
terrenos.

El Sr. Moras.—Rectificó en el sen
tido de no haber sido su ánimo za
herir á la Comisión provincial. Que 
desconocía el contenido del folleto 
ignorando hasta el autor del mismo 
pero que tratándose de un asunto 
que consideraba de importancia, 
debería estudiarse con todo deteni
miento y que para ello convendría 
inspeccionar los conceptos del folle- 

J to que afecten á la construcción ^el 
Hospital.

El Sr. Alba.—Expuso que proce
día discutir si debía anunciarse la 
nueva subasta objeto de la convoca
toria y en caso.de no tener efecto la 
pretensión al ministerio para, elevar 
los precios; dejando la discusión del 
folleto para cuando se tratase de los 
acuerdos de la Comisión, en cuyo 
caso y con referencia á lo que pue
da contener el folleto, si el Sr. Mo
ras fuese-patrocinador del mismo, 
tendrá que discutir en oposición á 
lo acordado por la Corporación en 
pleno, de cuyos acuerdos y en este 
asunto no se, ha separado en lo más 
mínimo la Comisión provincial.

El Sr. Sánchez.-Rogó al Sr. Alba 
que no tomase al Sr. Moras en el 
sentido de patrocinador del folleto y 
el Sr. Alba apeló á la buena fé del 
Sr. Sánchez, á fin de que recordase 
no la afirmación de que el Sr. Moras 
patrocinase el folleto sinó el supues
to de que lo hiciese. •

Rectificó el Sr. La Rua, apoyán
dose en lós términos de la convoca
toria para insistir en lo que tiene 
dicho.

Moras.—Dió las gracias á 
los Sres. Sánchez y Alba terminán- 
nose el incidente y por unanimidad 
®^,^’^0J‘^Q el anuncio de la segunda 
subasta de las obras del nuevo Hos
pital quedando el asunto de alza de 
tipos del proyecto si no hubiera li
citadores para la próxima reunión 
semestral.

Siendo pasadas las horas de Re- 
glamento y señalándose para la de 
mañana él nonibrámiento de terna 
de Contador y demás asuntos de la 
convocatoria, se levantó la sesión 

^^® y de la tarde.— 
José de Gardoqui — 

El Vocal Secretario. Federico Car
bonero.—El Vocal Secretario Íhahi 
litado) Victor Ahumada.
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NúM. 1867.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Segundo trimestre de 1883-84.

DIAS
PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE NOVIEMBRE.

Torrecilla de la Torre. . . . .^ . • 1
Torrelobatón................................  •
Villasexmir..............................  • •
Vega de Valdetronco........................' - •

5 v 17.
9,' 20, 21, y 22.
.y 10-
y 3.

D. Faustino Martin.

Aldea de San Miguel. 
Mojados......................................................®

, 2y3.

y ^•
. 9 y 10.

D. Eduardo Lopez Castañeda.

Cuenca de Campos.. ............................ ^ , 9 y 10,

D. Manuel Bobillo.

Villalón....................................................
Bustillo de Chaves..................................
Fontihoyuelo.^ ....................................... :
Aguilar de Campos.. . . , . .
Villavicencio de los Caballeros. . . , 1

,6,7,8y9, 
6 y 17, 
8.
1 y 12.
4yl5

D. CANUTO LOPEZ.

Ceinos................................. • * * ’
Villacid.....................................
Villabarúz................................................
Gatón.................................... * ’ * *
Villafrades
Herrín...................... .....

5 y 6.
Zy 8.
^ylO.
12 y 13.
14 y 15.
16 y 17 ,

D. Antonio Pelaez.

Sahelices de Mayorga.. ..... 
Mayorga.

by 6
7,8, 9, 10 y 11
14 y 15
19,20y21
17
18

Vega de Ruiponce...............................
Cabezón de Valderaduey. . . . . .
Villalba de la Loma.. . • . • • •

D. AgapitoGil,

Becilla de Valderaduey..................... .....
Villagomez la Nueva...........................
Castroponce..............................
Urones......................................................
Barcial de la Loma.................. .....
Villalán de Campos........................... .....

b,6y7 
8y 9 
lOy 11
14 y 15 
16yl7 
18

Antonino CÉiNOS.

Melgar de Arriba......................... • * ‘
Melgar de Abajo.................................... *
Monasterio de Vega. ...... 
Santervás de Campoa. ..........................  
Villacarralón.. >...............................  
Zorita de la Loma. ...•.*■ 
Villacreces..............................................

5 y 6 
7y8 
9 ylO.
13 y 14.
11.
15 
16yl7

D. SANTIAGO DE LA CUESTA.

Quintanilla del Molar. .....

Valdunquillo......................................
Unión. (La)........................................
Bolaños..............................  • • •
Villanueva de la Condesa.................

.5y6 

. 7y 8 

.9ylO 

. 14, 15 y 16 

.17yl8 

.4

D. JUAN FERNÁNDEZ PICATOSTE.

Tudela de Duero. ......

Renedo. .... . . • • •

Villanubla. . . ’.....................

Santovenia...........................

.1.2,3y4

.5,6y7

. 8, 9 y 10

. 11 y 12
,13. 14 y 15
.16. 17yl8

19. 20 y 21 ,
. 22 y 23

D. TOMÁS LOPEZ.

Ramiro.......................... , . . . .

Pozaldez.,..........................................
Hornillos.. . . ......
Villalba de Adaja..............................

.2

.3

. 4. 5. 6 y 7

.8y9 ‘

. 10 y 11

Cumoliendo con lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Di- 
• k P 1 RfiQ neerca de la manera de proceder para bacer efectivos los 

5av?'® ' l^ dA la Hacienda íe invita á los Sres. Contribuyentes en los
S expían acuda: áRealizar el pago de las cuotas del so- 

pueblos que se exp , económico, ó de los anteriores si estuvieren 
Stoffiítf K^*?^S^SXito^ induBtrial é impuesto equi
valente á los disal, en el local señalado con anterioridad y dias que se 

‘*®PnS á esta Sucursal hacer á los contribuyentes la observación de que 
ñor n” gun Svo dejen de recojer y conservar los recibos talonarios que 
SiSaS^n. único medio de justificar el pago. Asi mismo considera conve- 

• í-ú^4vprtirles oue no haffan entrega de cantidad alguna por medio de 
Sos ¿anuseritos. pues so^o se consideran documentos justificativos del 
nae-o de contribución los talonarios autorizados a este efecto.
^ contribuyentes que lo sean en distritos municipales diferentes del 

^miciV deberán acudir al punto donde corresponda a verificar el 
H^ cnotas^^^ cualquiera de los dias señalados para la cobranza, 

soFVvirtud deí anuncio en el boletín que será puesto al publico en todos 
1a Circular de la Administración de Contribuciones y Ren

tas He 26 de Julio próximo pasado, publicada en el boletín núm. 28 e 

^^ÍXwTde%obp?n¿a en cada localidad serán de nueve de la mañana 

á tres de la tarde. ____________

PUEBLOS Y COBRADORES.

D. RAMON Flores

DIAS
DEL MES DE NOVIENBRE.

Castronuño. ...--••
Siete iglesias..........................
Pollos.......................................•
Nava del Rey..........................

D. Paulino Asenjo.

Fresno el Viejo........................
Torrecilla de la Orden.. . •
Castrejón..................................
Alaejos.....................................

D. DOMINGO BLANCO.

Villafranca de Duero. . . -

D. Juan Tomé.

Alcazarén.. • ’
Pedrajas de San Esteban. . .
Cojeees de Iscar......................
Mejeces....................................
Iscar.........................................

D. CESÁREO Alonso.

Tiedra................................. .....
Adalia.. . .....................
Mota del Marques...................
ViUalbarba, ..........................
Casasola de Arión. .... 
Castromembibre.. . . . .
Pobladura de Sotiedra.. . •
Benafarces................................

D. Francisco Miguel.

San Miguel del Arroyo. . .
Camporedondo........................  
Parrilla (La)............................  
Aldeamayor.

D. Manuel Diaz.

Barruelo...................................
Gallegos...................................
San Pelayo..............................
San Salvador..........................

2, 3, 4, 5 y 6.
7. 8. 9 y 19. "
11, 12 y 13.
14, 15, 15, 17 y 18.

2, 3,4 y 5.
6, 7. 8 y 9.
10,11 y 12.
13, 14, 15, 16y 17.

lOy 11.

I.2y3.
4. 5 y 6.
7 y 8.
9 y 10.
11, 12 y 13.

2,3, 4 y 5.
'6 y 7.
8.9, lOy 11.
12 y 13.
14. 15 y 16.
17 y 18.
19 y 20.
21 y 22.

4 y 5.
6 y 7.
8 y 9.
10 y 11.

12 y 13. 
5 y ^• 
14y 15.
7 y 8.
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3
PÜEBLOS Y COBRADORES.

DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE. PUEBLOS Y COBRADORES.

DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE.

Ventosa de la Cuesta. . . ...
Matapozuelos.....................................

. 12 y 13
• 14, 15 y 16

D. Eugenio Montemayor.

Olmedo.................... ..... . . . .
Aguasal. ..... . . . .
Puras..................................................
Almenara............................................
Bocigas............................... . . .
Fiienteolmedo. . . .. . . .
Llauo de Olmedo.

. 2, 3, 4, 5y6 

.^yg

. 9 v 10.

. lí v 12
. 13 y 14
• 16 y.17
. 18 y 19

D. Francisco Casado,
Bobadilla del Campo......................
Brahojos de Medina.................
Campillo (El)........................... i . .
Cárpio. .

. 7y8

.676

. 9y 10
. 11. 13 14y 15

D. Ignacio Vega.

Cervilleg-^í de la Cruz. . .
Fuente el Sol.
Gameznarro........................ .....
Lomoviejo-.. . •..........................
Moraleja de las Panaderas.....................
San Vicente del Palacio........................
Rubí de Bracamonte...............................

5 y 6 
.7y8 .

12 y 13
9y 10
2y 3
16 y 17
Iáyl5

D. Ceferino Alonso.
Rueda............................ .....
Poral de Gallinas................................
Villanueva de Duero...............................

12 y 13
15y 16

D. Pedro Garviras,
Seca (La). .
Serrada................................
I^odilana. .....****'

5, 6, 7 y 8 
15y 16
12 y 13

D. FÉLIX Motta,
Medina del Campo. ....... 5, 6. 7,8y 9

D, Fermín García.
yelascálvaro.
SÜ^^ueva de las Torres. . .
Vilaverde. . . ^ .

12yI3 
5y 6 
7.8/9

D. Felipe Martínez.
Wsa del Rey. ................................
^erreoiltai de la Abadesa. . . . .
^amha. .....
yinaviefa. . •*
Villalar.
Pillán de loidesíUas. ’ ’
Valilla*..

2 . 3 y 4
5 y 6
7y 8 
9y 10
11 .y 12
14y 15
17y 18

D. Mauricio Rodríguez.
^» Román de- la- Homija................. Í
rN^melo. {
“®strodeza.
^cero, . ’ * * y \ ' ’c
ÿrzalek . ’ ’ * ‘ • t

“«illa de log Caños. 1
¿’’Mesillas. 1

Miguel del Pino. ’. ’. ’ 2

^. 3 y 4
>y 6
^y 8
)y 10
ly 12
4. 15y 16
■Vyia
9. 20,21, 22 y 23

D. Antonio-Falcon.
huevillag. , »
«es. . . ;;y 3 

ye 
y 9 

o yU
R- Facundo Puerto.

Na laiuena.’ ‘ .7
• • - : : : - : :.

^^ciuas. ’....................................

y3
y 6
Sy 9

)

! y 13

Canillas..............................................
Torre de Esgueva........................ , .

.14/15 

.16/17

D. Anastasio Gonzalez.

Castrillo Tejeriego............................
Villafuerte.................................... .....
Piña de Esgueva. ......
ViHavaquerin.....................................
01ra(<s de Esgueva. ......
Villarmentero.....................................
Villanueva. . .
San Martin de Balevní.....................
Trigueros.. ...... ^ .

2y3

• ¿yî ' 
■8/9 
.11/12 
.1-3 
.14 
.15/16 
• 17/18

D. Isaac Bustos.

Castronuevo
Cabezón
Corcos
Quintanilla de Trigueros..................
Cubillas de Santa Marta. ....

.2/3 

.4/6 

.7/8

. 9y 10 
,11/12

D. Tomás LABRADOR.

Peñañor..............................................
San Cebrián de Mazote. ....
Urueña. ..........................
Villanueva de los Caballeros., '
San Pedro de Latarce....................... ’
Villavellid...........................................
Almaraz..............................................
Villardefrades.....................................

, 3. 4 y 5
• 7, 8 y 9
.11, 12 y 13
. 14. 15 y 16

17, 18 y 19 
20y21-
22
23,24y25

D. Juan Vicente Elvira.
Ataquines......................................  . .
Boecillo...............................................
Muriel.......................................
Salvador de Zapardiel. ......
San Pablo de la Moraleja.. .
Valdestillas.
Viana de Cega.............................. .....

1,2/3 
15yl6 
6y7
4 y 5
8y9
12. 13 y 14 
17y 18

D. Peero Manrique.

Montemayor.................................  , ,
Cojeces del Monte........................
Torrescárcela.....................  . . * .
Campaspero.............................................
Quintanilla de Arriba....................... ’ *
Quintani’la de Abajo........................  .
Sardón de Duero.......................

2y3.
4y5
6 y7
8 y 9
12 y 13
14 y 15
16 y 17

D. Rufino Hebrero.
Bahabón..................................................
Viloria...........................................  . .
Valbuena de Duero......................
Santibañez de Valcorba.................... .....

8 y 7 
By9- 
I2yl3
I4yl5

D. Nemesio Rueda.

Tamariz, . - . . i . , . .
Múdarra. . ...............................  . . <
Valdenebro..........................   . . .(
Palacios de Canápos..,............................€
Montealegre....................... ]
Villalba del Alcor........................  . . ]

îys- 
tys 
ly 7
1 y 9 
Oy 11
2, 13 y 14

D. Gregorio Valverde.

Valverde de Campos. . . . . . .2
Castromonte.. . . . .....4
ViHaesper.................................................6
Morales de Campos.................................. 9
Villabrágima.. .B

y3
y5
y 7
y 10
2, 13 y 14

D. Sebastian Izquierdo.

! Santa Eufemia. . .................................2
Í Cabreros del Monte..................................5
Pozuelo de la Orden...............................’7

1 Villanueva de San Mancio. . . . 9
^ Villagarcía de Campos. ' . . . . *15
: Tordehumos 1.® y 2. trimestre territo^

rial........................................................(14

y 3
y 6
y 8
y 10
y 13

, 15 y 16
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NÚM. 1860. NÚM. 1871.

PUEBLOS Y COBRADORES.

D. Pedro Diaz de Labaneero.

Berrueces.. 2y3
Rioseco. . . . . 4, 5, 6. 7y8
Villamuriel.............................................. 9 y 10
Moral de la Paz....................................... 12 y 13
Palazuelo de Vedijja. ...... 14yl5
Villafrechós........................................ ..... 16,17y 18

D. JuDAS Antonio de los Rios.

Peñafiel. 15, 16,. 17 y .18

D. Cesar DE LOS Ríos.

Rábano.....................................  • • •
Manzanillo...............................................  
San Llorente...........................................  
Piñel de Abajo.........................................

16 y 17 
19y20 
21 y 22
23 y 24

D. Amador de los Ríos.

Torre de Peñafiei. . . . . • . •
Bocos........................................  . . .
Piñel de Arriba............................  • •

16 y 17 
21y 22 • 
23y24

D. Manuel Gutierrez.

Canalejas....................... - • • •
Fompedraza...................’• - • •
Valdearcos.........................   • • -
Roturas...............................  • • •

D. CRÍSPULO Gonzalez.

Castrillo de Duero. ................................
Langayo................... ............................... 
Corrales de Duero........................  •.... j
Pesquera de Duero....................... .....

D. Gregorio Alfaro.

Olmos de Peñafiel. . . • . . * 
Padilla de Duero. . • - \ •
Curiel........................ ..... . . -

D. Manuel Gutierrez.

Fuensaldaña.. ,....•*
Puente Duero.....................................

D. Gesar DE LOS Rios. 

Geria. . . • • • ♦ • 
Arroyo   ♦ - 
Laguna de Duero 

D. Críspulo Gonzalez.

Ciguñuela........................... .....  
Robladillo............................  
Traspinedo..............................  *

D. Domingo Blanco.

Valladolid.. 

Lo que se anuncia al público á los efectos de Instrucción advirtiendo 
que en los pueblos donde no haya tenido lugar la cobranza por el impues
to equivalente á los de Sal, se verificará á la vez que el actual el pri
mer trimestre. ' ' ’ .

Valladolid 20 de Octubre de 1883.—Enrique de Irigoyen.

DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE.

16 y 17
19 y 20 
21 y22 
23 y 24

16 y 17 
19 y 20 
21 y 22 
23 y24 

lay 17 , 
19y 20 . 
21y 22 . 

2y a 
4.

.•2y3 
;4 • 
.•5 ya

4- *
12 y 13- •

Del 2 al 22 inclusive. A domicilio, 
'por los ¿obradores D. Cipriano 
Alba. D. Celestino CaStro, jr Don 
Tedro Caïnpon; quienes dejarán 
cédulas de aviso á los contribu- 
*yehteS en ál caso de no satisfa
cer á su presentución las cuotas 
que los corresponden., pudiendo 
bacerse el pago en la Agencia 
sita en esta Sucursal los días 
•expresados y hasta fin de dicho 
mes de Noviembre próximo sin 
recargos por el trimestre corrien
te de territorial é industrial y 

• -por el 1.* y 2.* del Impuesto 
equivalente á los de Sal.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Administración de Contribuciones.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 10 del actual núm. 283, 
publica la Dirección general de 
Rentas Estancadas el siguiente 
anuncio:

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

El día 24 del próximo mes de No
viembre, á la una y media de su 
tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción general, y con sujeción al plie
go de condiciones y muestras que 
en la misma estarán de mani
fiesto todos los dias no festivos, de 
once de la mañana á cuatro de la 
tarde, la primera subasta para con
tratar 66 000 resmas de papel blan
co de tina, de primera clase, y 
62.000 de segunda, y además las 
que sobre estas puedan pedirse, has
ta un máximun de 16.000 resmas 
de primera clase y 18.000 desegun
da, para los años de 1884 y 1885. 
con destino á la Fábrica Nacional 
del Timbre.

La subasta se divide en dos lotes, 
comprendiéudose en el primero el 
papel de la clase 1,' y en el. segun
do el de la clase 2.\ pudiendo ha
cerse posturas para cada uno indis- 
tintamenté ó para ambos.

Las proposiciones deberán estar 
extendidas en papel timbrado de la 
ciase 11.*, y redactadas con arreglo 
al modelo insertado ácontinuación 
del referido pliego de condiciones, 
según sean para uno y ambos lotes; 
en concepto de que la cantidad que 
debe constituirse como depósito 
provisional es la de 52.000 pesetas 
para el lote del papel de primera- 
clase y 37.000 pesetas para el de' 
segunda, en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos, 
yen las clases de valores admisi
bles para fianzas, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de. 
29 de Agosto de 4876 y demás dis
posiciones posteriores vigentes.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia; advirtiéndose que 
en las Delegaciones de Hacienda- 
pública de todas las provincias se 
hallará de manifiesto copia del men
cionado pliego de condiciones.

Madrid 9 de Octubre de 1883.— 
El Direcctor general, Juan García 
de Torres.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este boletín oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 20 de Octubre de 1883.
—El Delegado de Hacienda, Ber
nardo Giner.

Ayuntamiento constitucional de 
Gan Miyuel del Arroyo.

Se halla vacante por destitución 
del que la obtenía, la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
Villa, dotada con 950 pesetas anua
les satisfechas del Presupuesto mu
nicipal. ■ - •

Los aspirantes á ella qué se crean 
adornadós con Vas circunstancias- 
que requiere la Ley, pueden dirigir 
.sus solicitudes al Sr. Alcalde Presb 
dente del Ayuntamiento, acompa
ñadas de los documentos que justi
fiquen sus méritos y servicios, den
tro del término de ocho días; en la 
inteligencia de que trascurrido el 
plazo señalado se proveerá.

San Miguel del Arroyo 23 de Oc
tubre de 1883.—El Alcalde, Nicolás 
de Santos.—El Secretario interino, 
Julián. Carbajo.

■ núm.1870.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroból.

No habiéndose presentado licita
dores ála subasta celebrada el día 
16 de Agosto último de las obras en 
construcción de un puente sobre el 
Rio que atraviesa nuestro término 
municipal; el Ayuntamiento que 
tengo -el honor de presidir ' ha acor
dado señalar el día 20 do Novios* 
bre próximo y hora de las once de 
su mañana, para que se verifique 
un segundo remate ante el Sr. Go-, 
berna.dor civil de la provincia y la 
del Sr. Alcalde del indicado pueblo^ 
bajó el mismo tipo de 23.941 pese
tas 97 céntimos, y condiciones que 
reguló en la primera.

Castroból veinte de Octubre de 
1883._EÍ Alcalde. Venancio Gar
cía.—El Secretario,- Donato de
Pozo. ■

AWCIO PAHTICW
: 'MIU m

• DB 

■ aa»OMTÁOXói*' 
EN. VALLADOLID-

VINO ESPECLa DE MESA-

Depósito exclusivo Sres. 
RRA, SAMANIEGO y COMPAÑIA.
San Blas número 2. .

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y LibfO^ ^

DE LEONARDO MIÑON, ^ ^^
Despache Acera de San Francisco níí^ 

Talleres Perú fí duplicad’’’

MCD 2022-L5


